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MMBISTMCIOM CENTRAL 
Ministerio de la GotiernaclÉ 

Oireccíún General de A d m í n i s M ó n 
Local 

Aprobando el Reglamento de los Colé 
gios de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local. , V 
De conformidad con los artícu 

los 99 y 203 del vigente Reglamento 
de funcionarios de Administración 
Local, esta Dirección General ha 
aprobado el siguiente 
REGLAMENTO LOS COLEGIOS DE 
SECRETARIOS, INTERVENTORES Y 
DEPOSITARIOS DE ADMINISTRACION 

LOCAL 
C A P I T U L O P R I M E R O 

De los Colegios y de sus miembros 
SECCIÓN PRIMERA " 

Los Colegios 
Articulo 1,° E n cada provincia 

española, y con sede en su capital, 
existirá un Colegio Oficial de Secre-
HA^' ^.nterventores y Depositarios 

Administración Local, que osten 
tara la representación de los tres 
Cuerpos. 

Art. 2.° 1. Como órgano de su-
d!rf0r Jerar(Iuia profesional respecto 

ios Colegios y d é l o s Colegiados, 
existirá un Colegio nacional, coff 

Y ^ / a capital de España, 
tam*̂  . ,ole§ío nacional tendrá tra-
" T ^ d e l l u s t r í s i m a . 

los n L • l ' E l Colegio nacional y 
de £™vinciales tendrán el carácter 
co ^Poraciones de Derecho públi-
aféctac Ple^a opacidad jurídica, 
oactén Ministe"o de la' Gober! 

2 ún 
a levp??60116.11013' con arregl0 
a(lquinr y ^ a m e n t o s , podrán 
tar. gravLP0Seer' reivindicar, permu-
bienes « 5y ^ajenar toda clase de 

y aerechos, celebrar contra

tos, obligarse, ejercitar acciones e 
interponer recursos, para el cum
plimiento de sus fines. 

Art. 4.° Todos los Colegios esta
rán bajo la advocación dé la Santí
sima Virgen del Pilar, Patrona de 
ios Cuerpos. 

SECCIÓN 2.a 
Miembros de los Colegios 

Art. 5.° 1, Los Colegios integra
rán profesionalmente a los funciona
rios de los tres Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Administración Local. 

2. L a colegiación tendrá carácter 
obligatorio, sea cual fuere la situa
ción administrativa en que se halla
re el funcionario. 

Art, 6.° 1. Podrán ser nombra
dos miembros de honor, las Autori
dades, Corporaciones, Entidades y 
particulares que hubieren contraído 
relevantes méritos respecto de los 
Colegios o de los Cuerpos Nacio
nales. 

2. L a designación de miembro de 
honor del Colegio nacional corres-
pondera al Consejo general; la de 
miembro de honor de un Colegio 
provincial a la Asamblea provincial, 
y tanto en uno como en otro caso 
habrá de acordarse por unanimidad 
o aclamación. 

3. A Jos miembros de honor se 
les expedirá la Correspondiente tarje
ta, y podrán asistir, ocupando sitio 
preferente, a los actos solemnes que 
celebre el Colegio respectivo. 

SECCIÓN 3.a 
Derechos g obligaciones de los 

colegiados 
Art, 7,° Serán derechos del cole

giado: 
1. ° Concurrir, con voz y voto, a 

las Asambleas. 
2. ° Fiscalizar la actuación de los 

órganos de gobierno. 
3. ° Ser elegido para cargos direc

tivos, en las condiciones que previé-
ne este Reglamento. 

4. ° Asistir a los actos solemnes 
que celebre el Colegio. 

5.° Usar las insignias de colegia
do y el uniforme del cuerpo en los 
actos oficiales. 

.6 .° Exigir la intervención del Co
legio, o su informe cuando proceda. 

7.° Ser amparado por los Colegios 
nacional y provincial en cuanto 
afecte a su condición de funcionario. 

8.3 Disfrutar de las concesiones, 
beneficios, derechos y ventajas que 
se otorguen a los colegiados en ge
neral para sí o para sus familias. 

Art. 8.° Serán obligaciones espe
ciales .del colegiado: 

1* Estar inscrito en el Colegio, 
2. * Pagar puntualmente las cuo

tas ordinarias y extraordinarias., 
3. a Declarar en debida forma su 

situación administrativa, sueldo con» 
solidado y las variaciones que en 
ellos se produzcan, las recompensas 
y sanciones de que sea objeto y los 
demás datos que le sean requeridos. 

4. a Dar cuenta de los casos de 
intrusismo que lleguen a su cono
cimiento. 

5. a Asistir con puntualidad a las 
Asambleas, y emitir conscientemente 
su voto en las mismas y en las elec
ciones para cargos directivos, 

6. a Desempeñar cón celo las fun
ciones directivas o delegadas que se 
le encomienden. 

7. a Acatar y cumplir con discipli
na los acuerios que adopten los ór
ganos de los Colegios en su esfera 
de competencia. 

Art, 9.° Serán deberes generales 
del colegiado:* 

i.0 Observar en todo tiempo y 
circunstancia^ una conducta ejem
plar digna de su condición y rango, 
y del cargo que ejerza, y desempeñar 
éste con austeridad, honradez, celo 
y competencia, cualidades que con
densan el credo de los Cuerpos. 

2.° Establecer, mantener y estre
char las relaciones de unión y com
pañerismo que deben existir entre 
todos los funcionarios, que forman 
los Cuerpos nacionales. 

SECCIÓN 4.a 
Documentos de colegiación 

Art 10. 1. L a tarjeta de colegia
do será el documento oficial obliga-



torio que acredite la condición de 
tal, y su posesión será indispensable 
para el ejercicio de los correspon
dientes derechos. 

2. Será expedida por el Colegio 
Nacional, con el yisto bueno de la 
Direccional, con el visado de la Di
rección General de Administración 
Local, y tendrá una validez normal 
de cinco años. 

3. Su formato, datos que deba 
contener,'motivos y modo de reno
vación, derechos a pagar y demás 
pormenores serán aprobados por la 
Dirección General de Administra
ción Local, a propuesta del Colegio 
Nacional, 

Art. 11. Los Colegios Uerarán los 
registros o ficheros corespondientes 
que permitan conocer en todo mo
mento la situación y antecedentes 
de cualquier colegiado, ajustándose 
a tipos y mecánica uniforme que 
acordará el Colegio Nácional. 

C A P I T U L O II 
De la organización dé las' Colegios 

SECCIÓN PRIMERA 
Organos del Colegio Nacional 

Art. 12, Serán órgano de gobier
no y administración del Colegio Na
cional: 

a) E l Presidente, 
b) L a Junta.de gobierno; y 
c) E l Consejo general. 
2, Será órgano extraordinario la 

Asamblea plenaria, 
Art. 13. E l Presidente lo será de 

la Junta de gobierno, dél Consejo 
general y de la Asamblea plenaria, y 
será sustituido en sus ausencias por 
el Vicepresidente. 

Art. 14. 1. L a Junta de gobierno 
estará formada por trece miembros 
representativos de los tres Cperpos; 

a) Ocho del Cuerpo de Secreta 
rios. 

b) Tres del Cuerpo de Interven 
tores; y . 

c) Dos del Cuerpo de Deposita 
rios. 

2, L a Junta elegirá de su seno: 
. Secretario y Vicesecretario; Interven 
tor y Viceinterventor, y Depositario 
y Depositario suplente. 

3. E l Secretario actuará como tal 
respecto de todos los órganos del Co 
legio nacional y será sustituido en 
sus ausencias por el Vicesecretario 

Art. 15. E l Consejó general estará 
constituido por los miembros de la 
Junta de gobierno del Colegio na 
cional y por quienes desempeñen la 
Presidencia de los Colegios provin
ciales. 

Art, 16. L a Asamblea plenaria 
estará integrada por los colegiados 
de toda España. 

SECCIÓN 2.a 
Organos de los Colegios provinciales 

Art. 17. 1 Serán órganos de gobier-
no y administración de los Colegios 
provinciales: 

a) E l Presidente. 

b) L a Junta de gobierno; y 
c) L a Asamblea provincial. 
2, Los Colegios de las provincias 

insulares podián designar un Dele
gado en cada Isla para facilitar la 
relación con los colegiados, 

Art. 18. E l Presidente del Colegio 
provincial lo será de la Junta de go
bierno y de la Asamblea provincial, 
y será sustituido en sus ausencias 
por el Vicepresidente. 

Art. 19. L a Junta de gobierno de 
cada Colegio provincial estará for
mada por nueve miembros represen
tativos de los tres Cuerpos: 

a) Seis del Cuerpo de Secretarios, 
b) Dos del Cuerpo de Intervento

res; y ' 
c) Uno del Cuerpo de Deposita

rios. 
2. L a Junta elegirá de su seno: 

Secretario y Vicesecretario, Inter
ventor y Depositario. 

3. E l Secretario actuará como tal 
respecto de todos los órganos del Co
legio provincial, y será sustituido en 
sus ausencias por el Vicesecretario. 

Art. 20. L a Asamblea provincial 
estará integrada por todos los cole
giados de la provincia. 

Art. 21. Los Delegados insulares 
lo serán del Presidente y de la Junta 
de gobierno del Colegio provincial. 

SECCIÓN TERCERA 
Designación de miembros directivos 

Art. 22. i . E l Presidente y Vice
presidentes del Colegio nacional y 
los Presidentes y Vicepresidentes de 
los Colegios provinciales serán de
signados y separados por la Direc
ción General de Administración Lo
cal, 

2. Para ostentar la Presidencia o 
la Vicepresidencia se requerirá ser 
miembro de la Junta de gobierno 
del Colegio respectivo, 

Art. 23. 1, Los miembros de la 
Junta de gobierno del Colegio na
cional serán elegidos por los miem
bros de las Juntas de gobierno de 
los Colegios provinciales. 

3. Serán electores de la represen
tación de cada Cuerpo los que lo re
presenten en las Juntas de gobierno 
de los Colegios provinciales, 

4. E l mandato de cada elegido 
durará seis años, renovándose la 
Junta, por mitad cada tres años. 

Art. 24. 1 Los miembros de la Junta 
de gobierno de cada Colegio provin
cial serán elegidos por los colegia
dos de la provincia. 

2. Para ser elegido se requerirá 
hallarse en servicio activo en el 
Cuerpo, cuya representación se haya 
de ostentar, sumar más de dos años 
de servicios computablcs en el mis
mo y carecer de nota desfavorable, 

3. Serán electores de la represen
tación de cada Cuerpo los pertene
cientes al mismo, colegiados en la 
provincia. 

4. E l mandato de cada elegido 
durará seis años, renovándose la 
Junta, por mitad, cada tres años . 

Art. 25. 1. Las e l e c c i m T ^ 
miembros de la Junta S i!- de 
del Colegio nacional habrán ?!»110 
vocarse con treinta días de a n a 
ción, cuando menos en P1 D ,ELA-
Oficial del Estado; las' de m i e t t ^ 
de las Juntas de gobierno á* ^ 0 * 
legios provinciales con quine* 
de antelación, cuando m e n o * » * 
BOLETÍN OFICIAL de la p S ^ el 

2. Además de la DubhW?' 
e} periódico oficial. ?as c ~ t^ 
rías se expondrán, junto con el oin" 
so de electores, en la sede del CnU 
gio respectivo, uie" 

Art. 26. 1 Las elecciones se ce 
lebraran ea la sede del Colegio 
separado para cada Cuerpo, v serán 
presididas por la Junta de gobierno 
y una Mesa integrada por un Presi 
dente y dos escrutadores, que serán-
aquél, el de más edad, y éstos 1QI¡ 
más jóvenes , entre los electores'ac-
tuando como Secretario el del Colé 
gio-

2. L a votación será secreta, me
diante papeleta en la que cáda elec
tor podrá inscribir tantos nombres 
diferentes como número de vacantes 
se hayan de cubrir en representa
ción del Cuerpo respectivo. 

3. Para ser elegido se necesitará 
obtener, en primera votación, ma
yoría absoluta del censo de efecto-

I res; si nadie la obtuviese, se repetirá 
seguidaménte la votación-y quedará 

j elegido quien obtenga mayoría ab-
| soluta de votos emitidos, y si tampo
co la obtuviese nadie, quedará ele
gido quién, en tercera votación, que 
se celebrará en el acto, consiga ma
yoría relativa. 

4. „ No será necesaria la votación 
secreta que prescriben los dos pá
rrafos anteriores, cuando, existiendo 
unanimidad, se elija a alguien por 
aclamación. 

Art: 27. 1. E l Presidente del Co
legio tendrá plenas atribuciones para 

I mantener el orden debido durante el 
j acto de las elecciones, resolviendo de 
I plano cuantas reclamaciones, dudas 
i o incidencias puedan surgir sobre el 

cómputo de votos u otros aspectos, 
| 2. Si contra las elecciones cele
bradas se formularen reclamaciones 
o protestas, serán cursadas por 
Presidente del Colegio a la 1°* 

! General de Administración Locai, -
4 a que, en todo caso, se dará cuenw 
I de lo actuado, para la resolución 
| que proceda. 
' 3. Lo prevenido en el párrafo an-
terior se cumplirá, por los i0 
provinciales, a través del Lom 
nacional. # aie ¿e 

Art. 28. 1. Cuando se trate 
r e n o v a d ó n d e miembros, P°*}eTc% -~curar<i ^ 

elecciones 
nar su mandato, se procu^i-
brar las elecciones en ; f^on la 
coincida aproximadameme la 
extinción de aquél, a nn ae ^ ¿ o -
máxima continuidad en 
namiento de la Junta. vacan1"6 

2. Si se produjera algunas 
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rante el oeríodo normal de man 
A to de quien la venía ocupando, se 

ocurará convocar inmediatamente 
respectiva elección, salvo que la 

Proximidad de \a que haya de tener 
lagar para la renovación trienal 
aconsejare la espera. 

3. E l mandato de los elegidos en 
el raso a qu« se refiere el párrafo an 
terior no tendrá mayor duración qm terio - , 
el délos titulares a quienes sucedie
ren. 

Art. 29. Los Delegados insulares 
serán designados por la Junta de go 
bierno del Colegio provincial res 
pectivo, entre los colegiados de cada 
isla, • 

Art. 30. 1, L a toma de posesión 
¿e todos los cargos directivos se efec
tuará normalmente en la sede del 
Colegio respectivo, en reunión de la 
Junta de gobierno. 

2, Además de l a constancia en 
acta, el Secretario extenderá la opor
tuna diligencia en la credencial de 
cada titular. 

3, La posesión de todos los miem
bros de las Juntas de gobierno de 
los Presidentes y Vicepresidentes y 
demás cargos directivos será, comu
nicada al Colegio nacional que, a su 
vez, dará cuenta a la Dirección Ge
neral de Administración Local. 

C A P I T U L O III 
De las actividades Colegíales 

SECCIÓN PRIMERA 
Competencia de los Colegios 

Art. 31. Compete a los Colegios 
nacional y provinciales en sus res
pectivas esferas: 

1. ° Velar por el exacto cumpli
miento de los deberes profesionales 
de los colegiados y por el decoro y 
conducta social de éstos. 

2. ° Tutelar y defender los dere
chos e intereses morales y materia-
les de los tres Cuerpos nacionales y 
ae los funcionarios pertenecientes a 
ios mismos; ostentar de pleno dere 
cao la representación de unos y 
otros y evitar o corregir cualquier 
acto^e intrusismo. 

*.0 Mantener y estrechar la unión, 
compañerismo y armonía entre to
aos los colegiados. 
f W Estimular y facilitar el per-
c ^ ^ a . M i e n t o profesional de los 
oecretari0S) Interventores y Deposi-
unTS^mediailte obras culturales y 
Cpnf? CJuada coordinación con los 

«mros de lavestigación y estudio, 
institi .̂ ear• organizar y fomentar 
teutn-Ir10.116? de carácter cooperativo 
nefin^11^' benéfico o social en be-
familias los colegíados y d e s ú s 

gal* ^vulgar las disposiciones le-
^sAnt -J0^61168 y consignas de 
Cimiení/ldadeS Para el raejpr C0O0-
GolegiadoJ cumPli,laiento Por los 

cacionÍDlpulsar' a través de publi-
medinc co,lferencias y cuantos 

08 P ^ c e d a n , el estudio del De

recho que afecte a Secretarios, Inter
ventores y Depositarios. 

8. ° Asesorar a las Autoridades y 
Corporaciones en las cuestiones re
lacionadas con los tres Cuerpos, eva
cuando los informes, dictámenes y 
consultas pertinentes en cada caso. 

9. ° latensificar el contacto con 
Entidades que tengan rejación con 
los tres^Cuerpos o con la órbita de 
sus funciones. 

10. Realizar cuantas otras activi
dades tiendanfa elevar el prestigio y 
nivel de los tres Cuerpos nacionales 
y de los funcionarios pertenecientes 
a los mismos, y a lograr el mayor 
esplendor de la vida local española. 

Art. 32. Compete especialmente al 
Colegio nacional: 

1. ° Coordinar la actuación de los 
Colegios provinciales, vigilando y 
encauzando su funcionamiento para 
que adquieran el máximo desarrollo 
y eficacia. 

2. ® Proponer a la Superioridad 
las reformas administrativas que es 
time beneficiosas, así como las legis
lativas que considere convenientes y 
cooperar en su elaboración. 

3. ° Aportar iniciativas y colabo-
racidnes para el riáéjor y más técnico 
funcionamiento de los servicios de 
Administración local, concertando 
convenios con Entidades públicas o 
privadas especializadas en la mate
ria. 

4. ° Publicar un Boletín que sirva 
de información profesional a los co
legiados y fortalezca las relaciones 
entre los mismos . 

SECCIÓN 2,a 
Atribuciones de los órganos de gobier

no del Colegio Nacional 
Art. 33. Corresponderá al Presi

dente del Colegio nacional: 
l * Convocar, abrir y levantar las 

sesiones ordinarias y extraordinarias 
de la Junta de gobierno, del Consejo 
general y de la Asamblea plenaria, 
y presidirlas con voto de calidad 
para dirimir los empates; convocar 
y presidir las elecciones de miem
bros de la Junta de gobierno. 

2. ° Ejecutar los acuerdos que los 
órganos deliberantes del Colegio 
adopten en sus respectivas esferas 
de atribuciones. 

3. ° Adoptar, en casos de urgen
cia, las resoluciones necesarias, dan
do cuenta al órgano competente para 
acordarlas, en la primera sesión que 
se celebre. 

4. ° Ostentar la representación del 
Colegio y de sus órganos deliberan
tes y gestionar ante Autoridades, E n 
tidades y particulares los asuntos 
del mismo: 

5. ° Designar representantes del 
Colegio en Tribunales, Comisiones 
u Organismos de conformidad con 
las normas vigentes y con las peticio
nes de las Autoridades centrales. 

6. ° Disponer la incoación de ex
pedientes disciplinarios y decretar la 

suspensión preventiva del personal 
del Colegio cuando procediere, e im
poner, en su caso, la sanción de 
apercibimiento. 

7. ° Amonestar a los colegiados, 
cuando incumplan sus deberes. 

8. ° Ordenar los pagos, visar los 
libramientos y talones necesarios 
para el movimiento de fondos y rea 
lizar las demás gestiones ecor '-mi
cas no reservada a otro órgano, rin
diendo las cuentas correspondientes, 

9. a Decidir la tramitación proce
dente para el mejor y más rápido 
despacho de los asuntos. 

Art. 34. Serán atribuciones de la 
Junta de gobierno: 

1. ° Determinar el régimen inter
no del Colegio Nacional y de sus ofir 
ciñas, y los sistemas de registros y 
ficheros, que se hayan de llevar con 
carácter uniforme en todos los Cole
gios. 

2. ° Acordar las peticiones, pro
puestas e informes y las comunica
ciones que no sean de mero trámite 
o protocolo que hayan de dirigirse a 
Autoridades y Organismos oficiales, 
y designar, en su caso, ponencias o 
comisiones temporales, o personas 
que hayan de estudiar, informar o 
intervenir en la redacción de pro
yectos o examen de problemas de 
interés para los colegiados. 

8.° Imponer a los colegiados mul
tas no inferiores a una cuota men
sual ni superiores a seis, cuando in
cumplan sus deberes. 

4. ° Conceder ayudas y socorros, 
dentro de los créditos presupuestos. 

5. ° Acordar los actos de contra
tación y disposición necesarios den
tro de los créditos presüpuestos. 

6. * Formar las plantillas y los es
calafones, en su caso, del personal 
del Colegio nacional, y nombrarlo, 
sancionarlo y separarlo, con arregle 
a las disposiciones legales. 

7. ° Aprobar los presupuestos, vi
sar las cuentas que rinda el Presi
dente y formular las del Colegio. 

8. ° Imponer cuotas extraordina
rias, siempre que dentro del ejerci
cio económico no excedan del im
porte de una mensual ordinaria. 

Art. 35. Serán funciones del Con
sejo general: 

1. a Nombrar miembros de honor 
del Colegio nacional, 

2. a Conceder ayudas y socorros 
fuera de los créditos presupuestos. 

3. a Acordar actos de contratación 
y'disposición fuera de los créditos 
presupuestos. 

4. a Aprobar las Memorias de Se
cretaría e Intervención y las cuentas 
del Colegio nacional, 

5. a Imponer cuotas extraordina
rias que excedan del importe de una 
mensualidad dentro del ejercicio 
económico. 

Art. 36. Competerá a la Asamblea 
plenaria: ' 

1.° Fiscalizar la actuación geae-



ral de l o s é r g a n o s de gobierno y ad
min i s t r ac ión del Colegio nacional, 

2.° Adoptar los acuerdos extraor
dinarios pertinentes en orden a la 
vida de ¡os Colegios, y sobre los 
asuntos que le sometan los ó rganos 
de gobierno, 

SECCION 3.a 
Atribuciones de los órqanosj de gobier

no de los Colegios provinciales 
ArL 37. Cor responderá al Presi

dente de cada Colegio provincial : 
1, ° Convocar, abrir y levantarlas 

sesiones ordinarias y extraordinarias 
de la Junta de gobierno y de la 
Asamblea provincml y presidirlas 
con voto de calidad para d i r i m i r los 
empates; convocar y presidir las 
elecciones de miembios de la Junta 
de gobierno. * 

2. ° Ejecutar los acuerdos que la 
Junta y la Asamblea adopten en sus 
respectivas esferas de atribuciones. 

3 ° Adoptar, ea easos de urgen
cia, las resoluciones | provisionales 
necesarias, dando cuenta al ó rgano 
competente para acordarlas en la 
primera sesión que celebre. 

4. ° Ostentar ia represen tac ión del 
Colegio y de sus ó rganos deliberan
tes y gestionar ante Autoridades y 
Entidades y particulares los asuntos 
del mismo. 

5. ° Designar representantes del 
Colegio en Tribunales, Comisiones u 
Organismos, de conformidad con 
las normas vigentes y con las peti
ciones de Autoridades provinciales 
y locales. 

6. ° Disponer la incoac ión de , ex
pedientes disciplinarios y decretar 
la suspens ión preventiva del perso
nal del Colegio, cuando procediere, 
e imponer, en su caso, la sanc ión de 
apercibimiento. . 

7. ° ' Amonestar a los colegiados 
cuando iucurnplan sus deberes. 

8. ° Ordenar los pagos, visar los 
libramientos y talones necesarios 
para 'el movimiento de fondos y 
realizar las demás gestiones econó
micas no reservadas a otro ó rgano , 
r indiendo las cuentas coi respon
dientes. 

9. ° Decidir la t r ami t ac ión proce 
dente para el mejor y ás r á p i d o 
despacho de los asuntos. 

Art . 38. Se rán atribuciones de la 
Junta de gobierno: 

1. ° Determinar el rég imen inte
r ior del Colegio provincial y de sus 
oficinas y el sistema de documenta
ción dentro de la pauta uniforme 
que marque el Colegio Nacional. 

2. ° Acordar las peticiones pro 
puestas e informes y las comunica
ciones que no sean de mero t r ámi te 
o protocolo, que hayan de dirigirse 
a Autoridades y Organismos oficia, 
les, y designac, en su caso, ponen
cias o comisiones temporales o per
sonas que hayan de estudiar, infor
mar é intervenir en la redacc ión de 
proyectos o en el examen de proble
mas de interés para los colegiados. 

3. ° Imponer a los^colegiados mul
tas no inferiores a media cuota men
sual ni superiores a tres cuando in
cumplan sus deberes. 

4. ° Conceder ayudas y socorros, 
dentro de los créditos presupuestos. 

5 ° Acordar los actos de contra
tación y disposición necesarios den
tro de los créditos presupuestos. 

6. ° Formar las plantillas y los es
calafones, en su caso, del personal 
del Colegio provincial, y nombrarlo, 
sancionarlo y separarlo con arreglo 
a las disposiciones vigentes. 

7. ° Aprobar los presupuestos, vi
sar las cuentas que rinda el Presi
dente y formular las del Colegio. 

8. ° Imponer cuotas extraordina
rias, siempre que dentro del ejerci
cio económico no excedan del im 
porte de una mensual ordinaria. 

Art. 39. Competerá a la Asamblea 
provincial: 

1. ° Nombrar miembros de honor 
del Colegio provincial. 

2. ° Conceder ayudas y socorros, 
fuera de los créditos presupuestos. 

3. ° Acordar actos de contratación 
y disposición fuera de los créditos 
presupuestos. 

4. ° Aprobar las Memorias de Se
cretaría e Imtervención, las cuentas, 
y fiscalizar la actuación general de 
los demás órganos del Colegio. 

5. ° Acordar (cuotas extraordina
rias que excedan del importe de una 
mensual ordinaria dentro del ejerci
cio económic®. 

, 6.° Adoptar los acuerdos perti
nentes sobre la marcha del Colegió 
y asuntos que los órganos de éste so
metan a su conocimiento. 

i Art. 4®. Los Delegados insulares 
tendrán las funciones que les con
fien el Presidente, la Junta y la 
Asamblea del Colegio 'provincial 
respectiyo. 

SECCICTN 4.a 
Funciones de algunos cargos en 

particular 
Art. 41. Competerá al Secretario de 

cada Colegio: 
a) Llevar los libros de actas, que 

reflejerán con exactitud las reunio
nes de los distintos órganos delibe
rantes. 

b) Recibir y tramitar cuantos 
documentos entren, dando cuenta al 
Presidente. 

c) Autorizar, con el visto bueno 
del Presidente, las credenciales de 
los cargos directivos y del personal 
empleado en el Colegio, con refe
rencia a los correspondientes acuer
dos de designación. 

d) Expedir, con el visto bueno 
del Presidente, certificaciones de ex
tremos que obren en documentos 
confiados a su custodia. 

e) Formular una Memoria anual 
sobre el desenvolvimient® del Cole
gio, para conocimiento de los distin
tos órganos del mismo, 

í) Dirigir y vigilar ¡os registras y 

ficheros de colegiados. p r o ^ T T 
que se hallen siempre al día ^ 

Corresponderá ál lnt 

de 

que le 

cobros. 

Art. 42 
ventor: 

a) Redactar el anteproveotn 
presupuesto del Colegio 

b) Expedir los mandamientos A 
pagos e ingresos que, con arrelil , 
Presupuesto, acuerdos adontarU 1 
orden del Presidente, proceXn s y 

c) Proponer al Presidente u 
proyectos de habilitación de erpíS 
tos o suplementos, e incremento H 
ingresos, cuando sea necesario 

d) Llevar los libros de contabili 
dad correspondientes. 

e) Formular la Memoria Í 
sobre la situación económica del 
Colegí©. 1 

f) Expedir certificaciones con re 
ferencia a los documentos cuya cus 
día le compete. 

g) F irmar los recibos de cuentas 
y corrientes junto con el Presidente 
y el Depositario. 

Art. 43. Serán cometidos del De
positario: 

a) Custodiar los fondos 
estén encomendados, 

b) Efectuar los pagos y 
con ios requisitos debidos. 

c) Verificar los arqueos que el 
Presidente estmie necesarios. 

d) Llevar cuantos libros le per
mitan el mejor desempeño de su 
función. 

C A P I T U L O IV 
Del funcionamiento de los distintos 

órganos 
Art. 44. 1. Los Presidentes de los 

Colegios se considerarán en función 
permanente desde su toma de pose
s ión hasta su cese. 

2. A falta de Presidente, o en su 
ausencia, asumirá la Presidencia, 
con plenitud de atribuciones, el Vi
cepresidente. 

3. Si por circunstancias especia
les, en cualquier momento no hu
biere Presidente ni Vicepresidente 
debidamente nombrados que ejer
ciesen la función, quedará habilita
do como Presidente circunstancial 
el miembro de más edad de la res
pectiva Junta de gobierno. 

Árt 45. 1 Las reuniones de las 
Juntas de gobierno, del Consejo fe-
neral y de las Asambleas provl°c^, 
les podrán ser ordinarias o extrain 
di u «i FÍ ci s» 

2. Celebrarán reunión ordinaria: 
a) Las Juntas de gobierno. a *e 

posible todos los meses, y, al m«no 
cuatro veces al año. Asam 

b) E l Consejo general y las Asa 
blea provinciales, una vez ai 
por lo menos. , pxtraor 

3. Se reunirán en sesión exir 
diñaría: . , , presiden-
. a) Cuando lo decida el Pre" 

16 b) A iniciativa de la tercera par-
te de sus miembros. nienaria» 

Art. 46. L a Asamblea P'6 



""rt Argano extraordinario, sólo se 
c0 -rá a propuesta de una tercera 
reUte de las Asambleas provinciales, 
^ r e v i a autorización de la Direc
ción General de Administración Lo-

cal» 
Art 47- 1- Toda reunión habrá 
ser objeto de previa convocatoria, 

¡IL contendrá un orden del día de 
los asuntos a tratar, 

o Para las sesiones de las Juntas 
He gobierno y del Consejo general. 
las convocatorias deberán cursarse a 
sus miembros individualmente, con 
quince días de antelación, 

3. Las convocatorias de Asam
bleas provinciales se publicarán en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
respectiva, can quince días de ante
lación. 

4. L a Asamblea plenaria habrá 
de convocarse en el Boletín Oficial 
del Estado con ün mes de antelación. 

5. E n la Asamblea plenaria y en 
las sesiones extraordinarias de los 
demás órganos sólo podrán tratarse 
los asuntos incluidos en el orden del 
día. 

Art* 48. 1. Para celebrar sesión 
será precisa la asistencia del Presi
dente y del Secretario, o de quienes 
legalmente los sustituyan, 

2. Los asuntos serán, primero, 
discutidos, y después, votados. 

3. E n las discusiones sé concede
rán, cuando menos, dos turnos a fa
vor y dos en contra, pero no consu
mirán turno las intervenciones del 
Presidente, ni las del Ponente, si lo 
hubiera, 

4. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría absoluta legal en primera 
votación, y por mayoría simple en 
segunda votación, que se celebrará 
seguidamente, salvo que fuese nece
saria la unanimidad o un quérum 
determinado. 

o. Las votaciones podrán ser or
dinarias, nominales o secretas; serán 
nominales cuando lo pida cualquie
ra de los asistentes, y secretas cuan-
I \0 prevengan las disposiciones 
egales, lo disponga el Presidente o 
0 muerde la simple máyoría. 

E l Presidente dirigirá las dis 
cusi®neS) concederá, denegará o re 
aínV1 US0 de la palabra^llamará 
seei' 611 a los oradores. y adoptará, 
med Ví SU .Pruclente criterio, cuantas 
orH» .luzgue necesarias para el 

uen y eficacia de las reuniones. 

tartfpi ^e to^a reunión se levan-
autnrí acJta correspondiente, que será 
rio v Li 3 con la flrma del ^ecreta-

^ e i visto bueno del Presidente. 

tas de Í'K-^08 miembros de las Juo-
dietas ^0, le^ao tendrán derecho a 
coa par ^ « u o de gastos de viaje, 
cuand^S0 a los fondos del Colegio., 
hayan dPí?r su condición de tales, 
eii Qu* r ! V ^ P ^ r s e de la localidad 

i^e residan. 

C A P I T U L O V 
Del personal de los Colegios 

Art. 51. 1. Los Colegios podrán 
adscribir a su servicio piersonal re
tribuido, en cualquiera de las moda
lidades establecidas para las Entida
des locales. 

2. E l régimen del pers«nal, su 
nombramiento, sanción y separa
ción, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, será de la competencia de 
la respectiva Junta de gobierno; no 
obstante, los Presidentes podrán or
denar, cuando procediere, la incoa
ción de expedientes disciplinarios, 
decretar la suspensión preventiva e 
imponer la sanción de apercibi
miento. 

3. E l personal adscrito con la 
condición de funcionario se regirá 
por las normas vigentes para los 
funcienarios de Administración Lo
cal. 

4. Será compatible, en principio, 
el desempeño de fandones retribui
das en los Colegios y el ejercicio de 
otros cargos de la Administración 
central, provincial y municipal; no 
obstante, los casos en que la simul
taneidad pudiere producir perjuicio 
para el servicio, serán resueltos por 
la Dirección General de Administra 
ción Local, previa audiencia del in
teresado, del Colegio y, en su caso, 
del Organismo respectivo. 

- C A P I T U L O VI 
Del régimen económico 

SECCIÓN PRIMÉRA 
Ingresos en general 

Art. 52. E l Colegio nacional se 
nutrirá con los siguientes recursos: 

a) Las rentas, productos e intere 
ses de bienes, títulos, inscripciones y 
derechos del mismo. 

b) Las donaciones, legados y sub
venciones. 

c) Las aportaciones de Entidades 
públicas. 

d) E l rendimiento líquido de la 
Administración del «Boletín» o de 
servicios que presTe el Colegio, y los 
beneficios en sus contratos o con
ciertos con Entidades o particulares. 

e) E l remanente l íquido de los 
derechos de expedición de las tarje
tas de colegiado. 

f) E l 15 por 100 de los ingresos 
de los Colegios provinciales. 

g) E l importe de las cuotas ex
traordinarias que. acuerden-la Junta 
de gobierno o el Consejo general. 

h) Las multas que la Junta de 
gobierno imponga a los colegiados. I 

Art. 53. Los Colegios provinciales ! 
se nutrirán con los siguientes recur-
sos: 

a) Las rentas, productos e intere- ¡ 
ses de bienes, títulos, inscripciones y | 
derechos de los mismos. 

b) Las donaciones, legados y sub-1 
venciones. 

c) Las aportaciones de Entidades 
públicas . 

d) E l rendimiento líquido que 
obtemga por la prestación de servi

cios, y los beneficios en contratos o 
conciertos con Entidades y parti
culares. 

e) E l importe de las cuotas or
dinarias. ^ 

f) E l importe de las cuotas ex
traordinarias que acuerde la Junta 
de gobierno o la Asamblea provin
cial, y 

g) Las multas que la Junta de 
gobierno imponga a los colegiados, 

SEGCIGN 2.a 
Cuotas de los Colegiados 

Art. 54, 1. Las cuotas obligato
rias de los colegiados serán de dos 
clases; ordinarias y extraordinarias, 

2. E l importe de las cuotas men
suales ordinarias será el que señala 
el artículo siguiente. 

3. Las cuotas extraordinarias se 
regirán por el artículo 56. 

Art. 55. 1. Las cuotas ordinarias 
mensuales se cifran en la siguiente 
cuantía: 

a) Para los colegiados que se ha
llen en propiedad, interinos o exice-
dentes forzosos, el 1 por 100 de la 
mensualidad de los sueldos que per
ciban, incluido, en su caso, del so
bresueldo que disfruten, 

b) Para los excedentes activos y 
voluntarios diez pesetas los Secreta
rios de primera y segunda categoría, 
los Interventores y Depositarios de 
categoría especial, primera, segunda 
y tercera, y cinco pesetas los Secre
tarios de tercera categoría y los In
terventores y Depositarios de cuarta 
y quinta categoría, 

c) Para quienes se hallen en ex
pectación de destino, destituidos o 
sufriendo sanción o pena de suspen
sión, cinco pesetas. 

2. Las variaciones en la cuota 
mensual ordinaria tendrán efecto 
desde el día en que el funcionario 
haya pasado a distinta situación ad
ministrativa o a disfrutar nuevo 
sueldo. 

Art. 56. Las cuotas extraordina
rias se impondrán siempre como 
adicionales a una ordinaria men
sual determinada y habrán de.ser 
acordadas por la Junta de gobierno 
o el Consejo general, para el Colegio 
nacional, y por la respectiva Junta 
de gobierno o la Asamblea provin
cial, para cada Colegio provincial. 

Art, 57. I. L a recaudación de las 
cuotas mensuales ordinarias tendrán 
lugar por meses vencidos, en la sede 
del Colegio provincial ^respectiy©, 
salvo que la Junta de gobierno del 
mismo acordare ©tra periodicidad o 
forma de pago. 

2. La» cuotas extraordinarias se 
recaudarán con la ordinaria men
sual a la que se adicionen. 

3. Si cualquier colegiado incu
rriese en mora, el Presidente del Co
legio provincial le invitará a que sa
tisfaga su deuda en el plazo máximo 
de un mes, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado, la Junta de go
bierno acordará el apremio, requi
riendo al Depositario de fondos de 
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la respectiva Corporación para que 
retenga a disposición del Colegio la 
cantidad adeudada. 

SECCIÓN 3.a 
Presupuestos y cuentas 

Art. 58, 1. Durante el tercer tri
mestre de cada año, las Juntas de 
gobierno formarán y aprobarán los 
presupuestos para el ejercicio si
guiente, que se ajustarán a las nor
mas habituales en estas materias y 
responderán a priocipios.de buena 
administración y economía, 

2, Todo presupuesto irá explica
do con un breve y claro informe del 
Interventor de la Junta. 

3. Los Colegios provinciales en
viarán copia literal certificada de 
sus presupuestos al Colegio nacional. 

Art. 59. L Las cuentas se lleva
rán con arreglo a las normas de con . 
labilidad corriente,*con la máxima 
claridad y los debidos justificantes 
para su mejor y más rápida fiscali
zación. 

2. Todas las cuentas irán explica
das en Memoria redactada por el In
terventor de la Junta de Gobierno 
respectiva, con explicación de cuan
tos aspectos y conceptos lo requie
ran. 

3, Los Colegios provinciales re
mitirán copia literal certificada de 
sus cuentas generales al Colegio na
cional. 

C A P I T U L O VII 
De los Tribunales de Honoi» 

Art. 60, E l colegiado que come
tiere u n acto deshonroso que le haga 
desmerecer en el concepto público e 
indigno de desempeñar sus funcio
nes y cause el desprestigio de su 
Cuerpo, será sometido a Tribunal de 
honor, aunque también se hallare 
incurso en otros procedimientos por 
el mismo acto. 

Art. 61. 1. L a formación del Tr i 
bunal de honor será acordada por 
la Junta de gobierno del Colegio na 
cional, por propia iniciativa o a de
manda o denuncia concreta de un 
Colegio provincial o ante denuncia 
fundada y concreta de diez funcio
narios de categoría igual o superior 
al acusado. 

2. Cuando la Dirección General 
de Administración Local tuviere no
ticia de algún hecho comprendido 
en el artículo anterior, lo pondrá en 
conocimiento de la Junta de gobier
no del Colegio nacional a los efectos 
de la formación del Tribunal de 
honor. 

»3. E l acuerdo de formar Tribunal 
de honor a cualquier colegiado se 
comunicará siempre a la Dirección 
General de Administración Local, y 
si el interesado se hallare en activo, a 
la Corporación en que preste sus 
servicios. 

Art. 62. 1, E l acuerdo de formar 
Tribunal de honor señalará los pla
zos de elección de los componentes 
del Tribunal, el lugar en que haya 

de funcionar éste y el tiempo de que 
dispondrá para actuar y fallar. 

2. Normalmente las reuniones se 
celebrarán en el lugar de residencia 
del interesado o ea el que se haya 
cometido el acto deshonroso. 

Art. 63. í . Constituirán el T r i 
bunal siete miembros designados por 
sorteo entre quienes, perteneciendo 
al mismo Cuerpo y categoría que el 
inculpado y con mejor número 
de < s c a 1 a f ó n , carezcan de nota 
desfavorable y desempeñen en pro
piedad plaza de clase no inferior 
a la que aquél ocupe, dentro de 
las p r o v i n c i a s a que se ex
tienda la jurisdicción de la Audien
cia Territorial respectiva; si el en 
juiciado n© Ocupara plaza alguna, 
se tendrá en cuetíta el lugar en que 
haya de reunirse el Tribunal 

2. E n defecto de suficientes fun
cionarios idóneos de la misma cate 
goría, se completará el Tribunal por 
sorteo entre los de categoría supe 

Podrá 

rir inmediata, y, en úl t imo término, eSpecial 
a n t r o láSkc Aa n t r a e r»afpodría<r e n n p r í n - r» o: 

Art. 66. 1. E l Tribunal 
acordar: 

a) L a absolución. 
b) L * separación definitiva H.i 

Cuerpo, sin perjuicio de los der^K 1 
pasivos: ucrecUos 

2. Contra el fallo no cabrá reo.,,, 
so alguno, ^mr-

Art. 67. 1. De todas las sesión, 
se levantará acta, que será autori*/ 
da con la Arma del Secretario y e¡ 
visto bueno del Presidente. 

2. No obstante, el acta" de lase 
sión en que se adopte la resolución 
se á autorizada con la firma de to 
dos los miembros asistentes. 

Art. 68. 1, Cuando recayere fallo 
condenatorio, se remitirá por con
ducto de la Dirección General dé 
Administración local, al Consejo de 
Estado; el expediente formado por 
las actas del Tribunal para que emi
ta dictamen sobre la observancia de 
los requisitos sustanciales de forma 
estableaidos para este procedimiento 

• 

entre los de otras categorías superio 
res. 

3. Si el inculpado ostentase la 
máxima categoría, y no se pudiesen 
reunir siete funcionarios con las 
condiciones requeridas, el Ministro 
de la Gobernación nombrará discre-
cionalmente a los miembros, procu 
rando que sea de categoría similar 
a la del inculpado. 

4. Presidirá el Tribunal el miem
bro que ostente qaejor número en el 
escalafón, y actuará como Secretario 
el que tenga número más alto, 

Art. 64. 1. L a compos ic ión del 
Tribunal deberá noticarse al incul
pado, quien, en plazo de ocho días, 
podrá promover recusación contra 
cualquiera de los miembros por cau
sa de parentesco, amistad íntima o 
enemistad manifiesta o por tener in
terés personal, 

2. Las causas de recusación seMn 
también motivos de excusa de los 
designados que, en otro caso, no po
drán renunciar al nombramiento. 

Art. 65. 1. E l procedimiento se
rá sencill®, y las actuaciones se rea
lizarán coa la reserva posible, evi
tando publicidad innecesaria. 

2. Se pasará al enjuiciado un 
pliego de cargos para que pueda con
testarlo verbalmente o por escrito. 

3. E l inculpado tendrá derecho a 
comparecer personalmente o por 
medio de un representante que el 
Tribunal acepte, y, en todo caso, po
drá proponer las prubas que estime 
pertinentes a su derecho. 

4. E l Tribunal admitirá o recha
zará las pruebas propuestas, acorda-
rá la práctica de las admitidas y de quienes el ma 
cuantas otras estime pertinentes. 

5. Cuando el Tribunal considere 
poseer suficientes elementos de jui 
cio adoptará resolución con arreglo 
a conciencia y honor, por mayoría 
absoluta de votos, sin que ningún 
miembro pueda abstenerse de votar tarios, un 
en sentido concreto. ¡ rio. 

2. Si no apareciese defecto que 
pudiera viciar el expediente, a pro
puesta de la Dirección General de 
Administración local, y de confor
midad con el fallo, el Ministro de la 
Gobernación decretará la separación 
definitiva del funcionario. 

3. Si reeultare haberse producido 
quebrantamiento de forma, el Mi
nistro repondrá las actuaciones al 
momento en que aquél se produjo, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
exigible a los miembros del Tribunal. 

DISPOSICIONES FINALES 

1. a E l presente Reglamento en
trará en vigor el día 1 de Septiembre 
de 1953. T3 , 

2. a Los preceptos de éste I>e|Ja 
ment© no serán de aplicación en Na
varra, cuyo Colegia, no obstante' 
podrá estar representado en la Juma 
de gobierno del Colegio Nacional, 
con independencia de ios miemlsros 
previstos en el artículo 14. 

TRANSITORIAS 

Dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la íecna 
entrada en vigor de este ^*™JQ¿ 
se procederá a la elección total a 
nuevas Juntas de gobierno. 

2. Se elegirán, primero, las 
tas de gobierno de los G o ^ l e g i o 
vinciales, y después, la del coi « 
Nacional, . rpnovacióo 

2.a L , L a P " 1 ^ d e ^ 
trienal afectará a ^ j n i t a a adoS 
miembros que resulten des 8 
en las elecciones generales,^ de 

ndato sera, e*1* 
fres años, en la ^ ^ J b ^ n o ^ 

a) E n la Junta ^ S e c r e t a r i o s . 
Colegio nacional, ^ ^ s i t ^ o . 
dos Interventores y cuade^ierno áe 

b) E n l a s Juot^^esg íresSecr f 
los Colegios provincia^, Dep0Slu 
íarios. un Interventor y 

DISPOSICIONES 

1^ 1. 
meses, 

http://priocipios.de


individual n La determinación 
"'los miembros con mandato de 

, L anos, y, por tanto, sujetos a la 
irnera renovación, se efectuará 

hendiendo al menor número de vo 
fns ©btenidos en la representación 
A. cada Cuerpo, y en igualdad de 
votos, a la mayor edad 

3a Mientras no se lleve a cabo la 
elección total de las nuevas Juntas 
de gobierno, continuarán las actua
les al frente de sus Colegios respec
tivos, con plenitud de funciones. 

4.8 Los actuales funcionarios de 
los Colegios podrán ser consolida
dos, siempre que lleven más de dos 
años de servicio sin nota desfavora
ble y se acredite su competencia y 
capacidad con expediente sumario, 
que reflejará la actuación de los 
mismos durante el tiempo que han 
desempeñado sus cometidos. 

Madrid, 31 de Julio de 1 9 5 3 . - E l 
Director general, José García Her
nández. 2902 

idmíHistratiiíD prorfociaT 
Oeletótidn de Mosíria de lean 

Zotes del Páramo, 15 id. a las 15. 
Valdefuentes, 16 id. a las 10. 
Roperuelos del Páramo, 16 idem 

a las 15. 
? Villazala, 17 id. a las 10. 
Regueras de Arriba, 17 id, a las 16. 
Gebrones del Río, 18 id. a las 15. 
San Pedro Bercianos, 22 idem a 

las 10. 
Bercianos del Páramo, 22 idem a 

las 12. 
Urdíales del Páramo, 23 idem a 

las 10. 
Bustillo del Páramo, 23 idem a 

las 12. 
Soto de la Vega, 24 id. a las 10. 
Santa María del Páramo, 25 idem 

a las 10 
San Cristóbal de la Polantera, 26 

id. a las 10. 
Lo que se kace público para co 

nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados. 

León, a 26 de Agosto de 1953. -El 
Ingeniero Jefe, Anionio Martín San 
tos. 2924 

DISTRITO MINERO DE LEÚN 

Pesas y Medidas 
La contrastación de las pesas, me

didas e instrumentos de pesar co-
rrespondiente al año 1953, se efeC' 
tuará en los Ayuntamientos sigaien 
tes en los días y horas que a conti
nuación se expresan: 

La Bañeza, 31, 1 y 2 de Septiem
bre a las 10. 

Riego de la Vega, 5 id. a las 10. 
Santa María de la Isla, 5 id. a 

las 12. 
Palacios de la Valduerna, 5 idem 

a las 16. 
Villamontán, 7 id. a las 10. 
Quintana y Congosto, 7 idem a 

las 16, 
Castrocalbón, 8 id. a las 10. 

, San Esteban de Nogales, 8 idem a 
las 12. 

Santa Elena de Jamuz, 9 idem a 
las io. 

Quintana del Marco, 9 id, a las 11. 
Alija de los Melones, 9 id. a las 14. 
Castrocontrigo, 10 id. a las 14. 
juchas , 11 id. a las 10. 
Rastrillo de Catrera, en Truchas, 

11 ld a las 10. 
^ { ^ e d o , en Truchas, 11 idem a 

a lauo110 de la ValduerIia'12 idem 

^estriana.12 id 
^ Adrián del 

lasPi2Uel0 del Páramo' 14 idem 

H Antigua, 14 id 

las i68Una ^ Negrillos, 

l a f ^ ^ u r a de Pelayo Gareía, 1 

Laguna Dalga, 15 id. a las 12. 

Lineas Eléctricas 

A N U N C I O 

a las 12. 
Valle, 14 idem a 

a las 14. 
14 idem a 

Don Andrés Calvo Martínez, con
cesionario y explotador de la mina 
«Pola de Laviana», sita en L a Silva, 
del Ayuntamiento de Villagatón, de 
esta provincia, solicita autorización 
para construir una línea eléctrica de 
alta tensión con su correspondien
te estación de transformación de 
200 K. V. A., destinada a la electrifi
cación de los servicios de dicha 
mina. 

L a línea se proyecta construir a lo 
largo del valle denominado Mostrue-
lo y tendrá una longitud de 2.235 me
tros. 

Partirá de la general E . L . S. A. con 
su enganche en la ladera izquierda 
del valle de L a Silva y tendrá dos 
tramos: uno de 1.375 metros de Ion 
gitud desde dicho enganche hasta la 
Central de transformación en pro 
yecto y el otro de 860 metros desde 
esta Central a la caseta de transfor 
mación actual en servicio. Atravesa 
rá terrenos comunales. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados pue 
dan presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas, en él plazo de 
30 días, estando en este tiempo el 
proyecto a la vista del público en la 
Jefatura de Minas de León. 

León, 22 de Agosto de 1953,— 
Ingeniero Jefe, J . S i lvanño. 
2889 Núm. 959,-61.05 pías. 

Juzgado de Primera Instancia número 
dos de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do, Juez de primera instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos de juicio 
ejecutivo instados por D. Carlos Diez 
González, vecino de León, represen
tado por el Procurador Sr. Gordo 
Santasmartas, contra D. Conrado 
Martín Oviedo, vecino de Turón, en 
los que se ha dictado sentencia de 
remate que contiene el encabeza
miento y parte dispositivas siguien
tes: 

«En la ciudad de León, a ocho de 
Agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres; vistos por el Sr. D, César 
Martínez-Burgos González, Magistra
do, Juez de primera instancia n.0 1 
de esta capital, en funciones en el 
Juzgado número dos de la misma, 
por licencia del titular, los presentes 
autos de juicio ejecutivo, promovi
dos en este Juzgado por D. Carlos 
Diez González, mayor de edad, casa
do, Médico y vecino de esta capital, 
representado por el Procurador don 
Froilán Gordos Santasmartas y diri
gido por el Letrado D. Manuel Ro
mán Egea, contra D. Conrado Mar
tín Oviedo, mayor de edad, y vecino 
de Turón (San Andrés), declarado 
en rebeldía, sobre pago de veinte 
mil novecientas ochenta y cuatro 
pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas, y Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución 
adelante^hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados en este 
procedimiento al ejecutado D. Con
rado Martín Oviedo, y con su pro
ducto total pago al ejecutante don 
Carlos Diez González de las veinte 
mil novecientas ochenta y cuatro pe
setas de principal, intereses de esta 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde la fecha del protesto y 
a las costas causadas y que se causen, 
a cuyo pago condeno expresamente 
a dicho ejecutado, y a quien por su 
rebeldía so le notificará personal
mente esta sentencia, si así se solici
tase por el ejecutante, y, en otro caso, 
cúmplase lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Así por esta 
mi * sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
m o . — C é s a r Martínez-Burgos.—Ru
bricado.—Publicación,—Dada y pu
blicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. César Martínez Burgos Gon
zález, Magistrado, Juez de primera 
instancia n,0 uno, en funciones del 
n.0 dos de esta capital, por licencia 
del Titular, estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de 
su fecha, —León, ocho de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres, doy 
fe.—F. Martínez,—Rubricado.» 

Y para que por rebeldía de dicho 



8 

demandado sirva de notificación al 
mismo mediante su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 

' se expide él presante. 
Dado en León, a dieciocho de 

Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres. —Emilio Vi l la .—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
28o2 Núm. 956.—132,00ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido juicio de faltas con el nú
mero 474iel año corriente por hurto 
y en él se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamieato y parte dispositiva, 
dicen así: «Sentencia.—En la ciudad 
de Astorga, a veinte de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres; el 
Sr. Francisco Martínez López, Juez 
comarcal sustituto en funciones por 
encontrarse el propietario en el Juz 
gado superior, ha visto y examinado 
los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes, de 
una el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, sien
do perjudicado el Excmo. Ayunta 
miento de esta ciudad, representado 
por su Alcalde D. Paulino Alonso y 
F . de Arellano, y de otra, comp de
nunciado José García García, mayor 
de edad, viudo, natural de Molina 
de Cabrales (Oviedo), y sin domici
lio conocido, por hurto.—Fallo: Que 
debq condenar y condeno al denun
ciado José García García autor de 
falta de hurto, a-la pena de doce 
días de arresto menor, al pago de las 
costas procesales, restituyéndose los 
objetos sustraídos al Excmo. Ayun
tamiento de Astorga, si fuesen recu
perados y en otro caso le indemnice 
en la cantidad de noventa y ocho 
pesetas, siéndole de abono al conde-
nadó los días que estuvo en Prisión 
preventiva. Así por esta mi senten
cia que se publicará y notificará en 
legal forma a las partes y Ministerio 
Fiscal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Martínez.— Rubricado.— Fué 
publicada en el mismo día de su 
fecha. . 
r Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr, Juez comarcal 
sustitutp, para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta Provincia, a fin 
de que sirva de notificación al de
nunciado José García García, por 
hallarse en ignorado paradero, ex
pido el présente en Astorga, a veinti
cuatro de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Emilio Nieto.— 
V.0 B.0: E l Juez comarcal sustituto, 
Francisco Martínez. 2817 
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Don Emilio Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el^juicio de faltas 

núm. 13 del año, seguido contra Ale
jandro Prieto Rodríguez, por el he
cho de lesiones, se ha dictado pro
videncia coniecha de hoy declaran
do firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista a citado penado de la tasa 
ción de costas que se insertará des
pués, practicada en dicho juicio, por 
término de tres días, y que se re 
quiera a dicho penado para que den
tro del plazo de ocho días se presen
te voluntariamente ante este Juzgado 
para cumplir en su domicilio cuatro 
días de arresto que le fueron im
puestos como pena principal, aperci
biéndole que de no hacerlo sé pro 
cederá a su detención. 

Tasación de costas 
Por derechos del Sr. Juez, 

Secretario y Fiscal en di
cho juicio y ejecución de 
sentencia.. . . . . . . . . 29 15 

Por carta o r d e n . . . . . . . . . . . . 3^50 
Por reintegros del expedien

te. 4 00 
Por l ocomoción . . 60 00 
Por citaciones . . . . . 1400 
Por derechos facultativos,.. 250 00 

Total.. 360 75 
Corresponde satisfacer al ejecuta

do Alejandro Prieto Rodríguez. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia pór encontrarse 
dicho penado en ignorado paradero, 
con el V.0 B.0 del Sr. Juez, en Astor
ga, a veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Emi
lio Nieto,-^.o B.0: E l Juez comarcal, 
Francisco Martínez. 2818 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal número uno 

de León, en providencia de esta fe
cha, acordó en el juicio verbal civil 
núm. 244 de 1953, promovido por 
D. Pedro Ferré Llaurens, contra 
D,a Antonia Cardeña Alonso, en la 
actualidad en ignorado paradero y 
que úl t imamente residió en la calle 
de la Presa núm* 2, sobre reclama
ción de 595 pesetas, señalar para la 
celebración del correspondiente jui 
cío el día veintiuno de Septiembre 
próximo y hora de las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, en 
cuyo día y hora deberán de compa
recer las partes acompañadas de las 
pruebas de que intenten valerse. 

Y a fin de que el presente, sirva de 
citación en forma a la demandada 
D.a Antonia Cardeña Alonso, expido 
el presente en León a 22 de Agosto 
de 1953.- E l Oficial Htdo., E . Ro

mán. 
2935 N ú m . 958.-26,40 ptas. 

Notaría de Don Manuel Aluaror 
B r a ñ a y A l c a M e ^ p ^ Z d a 1 ' 

Yo, Don Manuel Alvarez de la » 
ña y Alcalde, Abogado v ra-
del Ilustre Colegio Notarial d i ^ 9 
lladohd, con residencia en hf 
dad de Ponferrada. por medio^i 
presente edicto hago saber: 1 

Que a los efectos del nárrafn „ 
to del artículo setenta del Reg?amU0ar 
to Hipotecario, para qu? l̂ 11 
puedan ostentar algún derecho en»8 
tradictorio le expongan dentro deí 
termino de treinta días, que en m-
Notaría se tramita un acta de Noto1 
riedad a requerimiento de D Lumv 
no Diez Diez. D, Antonio ' Alonso 
Pinza y D. Elias Diez Fernández 
mayores de edad, labradores y veci 
nos de Librán, Ayuntamiento de T© 
reno del Sil, para acreditar su. aá-
quisición y aprovechamiento dé 
aguas del río Primout, al sitio de 
«Balzanilla», en término de Librán 
Ayuntamiento de Toreno del Sil, por 
medio de un canal y presa compues
tas ambos de ramaje, leñas y raíces 
con una profundidad de ochenta 
centímetros y una anchura de unos 
setenta y cinco centímetros,' con una 
longitud de ciento veinticinco me
tros, devuelta el agua utilizada al 
mismo río Primout, desembocando 
éste en el río Sil, en el sitio denomi
nado de «Fortonada». Dicho cauce 
mueve un molino propiedad de los 
requirentes y dispone de un caudal 
de agua de doscientos setenta litros 
por segundo /durante todos los días 
del año, no impidiendo el riego de 
las fincas, puesto que éstas se riegan 
por el día y el aprovechamiento del 
molino tiene lugar únicamente por 
la noche. 

Ponferrada a 21 de Agosto de 1953. 
— E l Notario, Manuel Alvarez de la 
Braña y Alcalde, 
2883 Núm. 955. -77,55 ptas. 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

C o n l d a d de Reíanles «Presa 
Villaniieva» 

A petición del Sindicato, se con-, 
voca a Junta General extraordinaria 
para el día 6 4e Septiembre próximo 
a las once horas, en el domlcXr , 
mismo, a fin de tratar y a^rdar si 
procede, el arriendo de pastos y 
más asuntos que presente el ^ 

^ D e no hallarse representadas 
mayoría absoluta de hectareas^^ 
primera convocatoria, se cei 
en segunda* las doce ^ { o s , 
mo día y para los mismos asun ^ 
siendo válidos los acuerdos 
tomen cualquiera que sea ei n 
de asistentes. - , to(j0s los 

Se ruega la asistencia de jo s 
partícipes o de sus represen 
mediante autorización escrita. ^ 1953. tunanic - « c f n de 

Villanue.a. 18 de Agosto ^ 
E l Presidente, M. Fernandez ^ 
2914 Num. aoi. 


